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EDICTO N°017 
 

LA AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 
CARTAGENA 

 
HACE SABER: 

 
Que en el expediente relativo al Contrato de concesión No. IF1-11281X, se profirió la Resolución 
Nº0166 del 24 de junio de 2012, cuya parte resolutiva se transcribe a continuación: 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR LA SUSPENSION temporal de los términos y las obligaciones del contrato de 
concesión minera IF1-11281X, suscrito el 01 de Junio de 2007 e inscrito en el Registro Minero Nacional el 19 
de Junio de 2008 con el código IF1-11281X para la exploración y explotación de una mina de ORO, PLATA, 
COBRE, ZINC, PLATINO, MOLIBDENO, PLOMO Y SUS CONCENTRADOS, ubicada en jurisdicción del municipio de 
Montecristo y Santa Rosa del Sur, departamento de Bolívar, cuyo titular es la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI 
COLOMBIA S.A., por el término comprendido entre el 07 de Abril de 2010 al 31 de Diciembre de 2011, excepto 
la obligación de constituir póliza minero-ambiental y el pago de canon superficiario. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Cumplido el plazo otorgado para la autorización de suspensión temporal de labores de 
exploración, el concesionario deberá acreditar si continúan las circunstancias que originaron la presente 
suspensión, o declarar su cesación. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente la presente resolución de conformidad con el Artículo 44 y 
siguientes del Código Contencioso Administrativo a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A., o a su 
apoderado advirtiéndole que de no ser posible la notificación personal se procederá a notificar por Edicto. 
  
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso de reposición, quedando agotada la 
vía gubernativa.  
 
Dado en Cartagena de Indias, a los 24 días del mes de Septiembre de 2012.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

YOLANDA WONG BALDIRIS 
Secretaría de Minas y Energía de Bolívar 

 

 
Y para notificar la anterior providencia se fija el presente Edicto en lugar público y visible de la oficina 
del Par Cartagena, por el término de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día veinticuatro (24) 
de junio de 2015 a las ocho (8) am. y se desfija el primero (01) de julio de 2015 a las cinco (5) p.m., 
con la advertencia  que contra la providencia anteriormente transcrita no procede recurso  de 
reposición 

 
 
 

KATIA ROMERO MOLINA 
Coordinadora Punto de Atención Regional Cartagena 

Jessica Valencia 

 
 
 
 

 


